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DECRETO 369/1973, de 22 de febrero, por el que se
declaran de utilidad pública las obras y servician
necesarios para la excava! ión de los terrenos en
que se encuentra situado el templo romano de
Sevilla.

Por Decretr dos mil novecientos veintitrés/mil novecientos
.:;etenta y uno, de dieciocho de noviembre, se acordó la declara
ción de utilidari publiCa de varias fincas situadas en las calles
Abades y Aire, de la ciudad de Sevilla, y bajo las cuales se
hallan situadas las ruinas del llamado templo romano.

Esta declaración tenía por objeto la revalorización del alu
dido yacimiento arqueológico y se fundamentaba en el artícu
lo cuarto, párrafo seg~ndo. de la Ley de Excavaciones Arqueoló
gicas de siete de julio de mil novecientos once. y artículo oc
tavod$ su Reglamento de uno de marzo ·.de mil novecientos
doce.

A través de las actuadORes practicadas se ha podido com
probar que en el referido Decreto no figuraba incluida la
finca que actuafmente lleva el número cinco de la calle del
Aire y cuya expropiación es también necesaria para comple
tar la finalidad que se persigue y de que antes se hizo mérito.

Por todo ello y con los mismos fundamentos legales antes
invocados, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día nueve de febrero de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo Ú"nico.-Se reconoce y declara la utilidad pública de
las obras y servicios necesarios pará llevar a cabo la revaloriza
ción del llamado templo romano de Sevilla', y se acuerda la
expropiación forzosa de la casa número cinco actual de la
calle del Aire de dicha ciudad, que pertenece a doña Juana
García Ojeda. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de febrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dé Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 370/1973, de 22 de febrero, por el que se
declara de urgencia la. expropiación de los terrenos
que resultan afectados por· la cOMtrucción de un
Instituto Nacional de Bachillerato en Lugo.

Entre los Centros cuya construcción se realizará, de acuerdo
con las previsiones contenidas en el primer Convenio suscrito
en materia educativa entre el Gobierno español y el Banco
Internacional de la Construcción y Fomento, figura un Instituto
Nacional de Bachillerato en la ciudad de Lugo.

El Ayuntamiento de aquella ciudad. en la sesión plenaria
celebrada el veintinueve de diciembre de mil novecientos setenta
y dos, adoptó el acuerdo de facilitar al Ministerio de Educa~

ción y Ciencia los terrenos necesarios para construir el indicado
Centro docente. .

Las dificultades que han surgido al intentar la adquisición
de los inmuebles qUe se consideran aptos para la ejecución de
las obras del referido edificio, obligan a la utilización del ex·
cepcional procedimiento, reguladQ en el artículo cincuenta y dos
de la Ley de Expropiación Forzosa, por lo que, una vez realizada
durante _el plazo de quince día!!. la infonnaci6n pública de las
parcelas qUe deben ser ocupadas, procede que se acuerde la
oportuna declaración de urgencia.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día nueve de febrero 'dé mil novecientos setenta
y tres,

DISPONGO,

Artículo únlc'o.-Se declara de urgencía, a los efectos previs
tos en el artículo cincuenta y dos de la Ley de Expropiación
Forzosa. la ocupación por el Ayuntamiento de Lugo, con des
tino a ::.0. construcción de un Instituto Nacjonal de Bachillerato,
de los terrenos sitos en el lugar ..La Pitingalla;o- de la expresada
ciudad, que OCUpan seis mil setecientos sesenta y tres con quin
ce metros cuadrados, y lindan: al Norte. con finca propiedad
del Ayuntamiento; al Sur, con parcelas de doña Nicereta Gon
Zález, de los herederos de don Dositeo López Arias, y de los
seilores De Cabreros; al Este, con calle de nuevo trazado, y al
Oeste. con la calle del Santo GriaL

En esta superficie se comprenden las siguientes parcelas:

Número finca, superficie y propietarw

Uno, quinientos ochenta y dos coma. cuarenta y ocho metros
cuadrados, doña Pilar Rego Carreira.

Dos. quinientos ochenta y dos COMa- cuarenta' y ocho metros
cuadrados. herederos de don José Rego Carreira.

Tres, quinientos ochenta y dos coma cuarenta y ocho metros
cuadrados, herederos de doña Flora Rego Carreira.

Cuatro, ql'inientos ochenta y dos coma cuarenta y ocho m"
tras cuadrados. herederos de don Jesús Rego Carreir8.

Cinco, quinientos ochenta y dos coma cuarenta y ocho me
tros cuadrados, don Angel Rego Carreira.

Seis. quinkntos ochonta y dos coma cuarenta y ocho metros
cuadrados, herEderos de doña Consuelo Rego Carreira.

Siete, setecientos noventa y uno coma cchenta y ocho metros
cuadrados, doña Trinidad Rego Rebolo.

Ocho, setecientos cuarenta y uno coma catorce metros cua
drados, doña Aurora Rego Rebolo.

Nueve, mil setecientos treinta y cinco coma veinticinco me
tros cuadrados, don Serafín Cortina Núñez.

Así J::¡ dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de febrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO 11>

El Minist.ro de Educación y Ciencia,
JDSE LUIS V1LLAR PALASl

DECRETO 371/1973, de 22 de febrero, oor el que se
declaran de -interés sociah las obrcl."~ de construC
ción del Colegio "CalC18Gnz,. de En.<;~iianz('¡ Ge
neral Bdsica de las Escuelas Pías de Vasconi(l,
situado en el polígono de Santa Lucía. en Vitorta
(AlavaJ, para la creación en principio de 640 pues
tos escolares, cUyo expediente es promovido llPr
el padre Feliciano Pérez Altuna, Superior provin-·
cial de las gscuelas Pías de Vasconia.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia. y previa del iberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día nueve de febrero de mil no
vecientos setenta y tres,

DISPONGO·

Artículo úníco.-Se declaren de _interés sociah, a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julio da mil novecientos
cincuenta y cuatro, y en Decre,to de veinticinco de marzo de
mil novecientos cincuenta t cinco, a todos los efectos, excepto
el de la expropiación forzosa, las obras de construccj6n de? ,"C

Colegio, ..Calasanz.. de Enseñanza General Básica de las Escuele"
Pias de Vasconia. situado en el polígono de Santa Lucía; ~/
Vítori& (Alaval, para la creación .en principio de seiscientos
cuarenta puestos escolares, cuyo expediente es promovido por el
Padre Felician:J Pérez Altuna, Superior provincial de las Escue
las Pías de Vasconia.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condiciona
dos a Jo establecido en la Ley cnfürcc/mil novedentos setenta,
de cuatro de 'agosto, General de Educación y Financiamiento de
la Reforma Educativa, y disposiciones que la desarrollen.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de febrero de mi) novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOS E LUlS VILLAR PALASI

DECRETO 37211973, de 22 de febrero, pot el que se
declaran de .. interés social.. las obras de constntc
ciOn con destino a la instalación del Centro do~
cente ..Colegio La Salle.. , de los RR. Hermanos
de las Escuelas Crtstianas. para enseña.nza de Edu
cación General Básica y BachilleratQ, en Palma de
Mallorca (Baleares), con capacidad para un total
de 2.290 puestos escolares. Expediente promovtdo
por don Miguel Angel Rayuela Marco, Apodarado
de -La/lnstrucción P,JJpular.., y por don Antonio
Morales Porte, Director del Colegto ..La Salle~, de
Palma de Mallorca.

En virtud de-expediente reglamentario·, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su' reunión del día nueve de febrero de míl no~

vecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo único.-Se declareIi de ..interés social.. , a tenor de lo
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos cin·
cq,enta y cuatro. y en Decreto de veinticinco de marzo de mil·
novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto el
de la expropiación forzosa. las obras de construcción. con _des·
tino a la instalación del Centro docente «Colegio La Salle-. de
los Reverendos Hennanas.oe las Escuelas Cristianas. para e1'/.. ,
señanzas de Educación General Básica y Bachillerato, en Pa~
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"'. de'Mallorca [Baleares), con capacidad para un total de dos
.....n doscientos noventa puestos escolares. Ext'edwnte promo

v.ido por. don Miguel Angel Royuela Marco, Apoderado ~e ..La
Instrucción Popular.. , y por don Antanio Morales Forle, DIrector
del Colegio ..La Salle.. , de Palma de Mallorca.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condiciona~
dos a lo establecido en la Ley catorce/mil novecjentos setenta,
de cuatro de agosto. General de Educación y Financiamiento de
la Reforma Educativa. y disposiciones que la desarrollen.

Así 10 dispongo por el presente DecI::eto. dado en Madrid a'
veintidós de febrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de .Educación Y Cíencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 373/1973 de 22 de febrero. por el que se
declaran de "interés secial .. las obras de construc
ción de un comedor-salón de actos. ampliación
del Colegio ya existente .San Patricio del Soto-,
sítuado en el Soto de la Morale;a~Alcobendas(Ma·
dríd). cuyo expediente es promovido por don Jaima.
Marugán Hernández, Consejero Delegado de la, So-
ciedad ..Jnsde. S. A._ '

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de EdlK2Lión y Ciencia y previa deliberación del COI\sejo
de Ministros en su reunión del dia nueve de febrero de mil no
vecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo único.-Se declaren de "interés social-, a tenor de lo
establecido en ]a Ley de quince de julio de mil novecientos cín
cuenta y cuatro, y en Decreto de veinticinco de marzo de mil
novecientos cincuenta y cinco, a todos Jos efectos. excepto ef
de la expropiación forzosa, las obras de construcción de un
comedor~salón de actos, an:pliación del Colegio ya existente
,,-San Patricio del Soto". situado en el Soto de la Moraleja-Aleo
bendas {Madrid), cuyo expediente es promovido por don Jaime

--\1arugán Hernández, Consejero Delegado de la Sociedad ..Insde,
__:,Ciedad Anónima",_

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condiciona~

dos a lo establ€cido en la Ley catorce/mil novecientos setenta,
de cuatro de agost.o, General de Educación y Financia.miento de
la Reforma Educativa y disposiciones que la desarrollen,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veir.>tidós de febrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS ;,rlLLAR PALASi

DECRETO 374/1973, de 22 de febrero, por el que se
declaran de "-interés social" las obras de construc
ción con destino a la inMalación de internado, re
sidencias, servidos complementarios y zona depor~

tiva .del Colegio Imperial de Niños Huérfanos de
San Vicente Ferrer. de Valencia, situado en San
Antonio de Benagéber. Paterna (Valencia). con
capacidad inicial de 300 plazas, cuyo expediente es
promovido pot don José Ferragut Camarasa, Pre
sidente de la Junta de Administración y Gobierno
del indicad.o Centro.

. En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi~
lll<.otro de Educación y Ciepcia y previa deliberación del Consejo
de }.'finistros en su reunión del día nueve de febrero de mil no·
vecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo único.-5e declaren de ..interés social.. , a tenor de lo
establecido en la Ley de quince dej\ilio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, y en Decreto de veinticitlco de man~o de mil
novecientos cincuenta. y cinco. a todos los efectos, excepto el
de la expropiación forzosa. las obras deconstrucción con des
tino a la instalación .de internado. residencias, servicios comple
mentarios y zona deportiva del Colegio Imperial de Niños Huér
fan?sde San Vicente Ferrer, de .Valencia, situado en San An·

_.tomo de. Benagéber, Paterna (Valencia), con capacidad inicial
- o.e tresCIentas plazas, cuyo expediente es promovido por don

JOsé Ferragut Camarasa, Presidente de la Junta de Administra
ción y Gobierno del indicado Centro.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condiciona
dos a ]0 establecido en la Ley catorce/mil novecientos setenta,
qe' cuatro de agosto. General de Educación y Financiamiento de
la Reforma Educativa, y disposi ~iones que la desarrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de febrero· de mil novecientos setenta y tres. _

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 375/1973. de 22 de febrero, por el Que se
declaran de .interés soctal,. las obras de construc
ción de un edifi.cjo con destino a la- instalación
del Colegio Mayor Universitario sito en El So,ler
Valencia, cuyo expediente es promovido por don
Cándido Salazar' S~Jvador, Presidente de la Junta
Provincial de la Mutualidad Nacional de Ense
ñanza Primaria -de Valencia.

En virtud de expediente reglmnentario, a propuesta del Mi
ni::.tro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día nueve de febrero de mil no
vecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo únko.-Se declaren de .interés social-, a tenor de lo
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, y en Decreto de veintícinco ·de marzo de mil
novecientos cincuenta y cinco. a todos los efectos. excepto el
de la expropiación forzosa. las obras de construcción de un edi
fiefo, con. destine a la instalación del Colegio Mayor Universita·
rio. sito en El Saler-Valencia, cuyo expediente es promovido por
don Cándido Salazar Salvador. Presidente de la Junta Pro
vincial de la Mutualidad Nacional de Ensefianza Primaria de
Valencia.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicíona
dos a :,') establecido en la Ley catorce/mil novecientos set-enta,
de cuatro de agosto, General de Educación y Financiamiento de
la Reforma Educativa, y disposIciones que la desarrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid -a
veintid6s de febrero de mil novecientos setenta y tres_

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Edut'ación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASl·

ORDEN de 21 de diciembre de 1972 por la que se
ejercita el derecho de tanteo sobre vartos cuadros
depositados' en el· Museo de Bellas Artes- de Avila.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito, '1.
Resultando que en el Museo Provincial de Bellas Artes de

AvHa figuran depO&itados como pertene<:ientes a doña Maria
Josefa Narváez y Macías los cuadros y objetos que se deta
llan a continuación:

L Tres retratos de familia con escudos, marco estilo es~

pañol, con ins~ripción .Martinez de Ceballos-, con armadura
y cl::l.stillo al fondo.

2. Un retrato de señora del siglo XVIII, con vestido azul y
floreó en la mano.

31 Un retrato de caballero con cuello de encaje y banda.
4. Una vitrina estilo español con acuñaciones de carey.
5. Un cuadro al óleo, asunto religioso, que representa aJe

sus en el Templo.
6> Tres cuadros al óleo apaisados, que representan aJ. Juicio

de Salomón,
7. Dos pequeños bodegones de frutas, UOJ con flores, man

zanaó' y uvas, y otro con uvas negras: 0.30 por 0,30 y 0,40
por 0,50.

B. Un cuadro al óleo que representa una señora con abani
co en traje blanco; 2,15 por 1,17,

9. Pequeño retrato de señora con traje de corte azul y ca
pa forrada de piel blanca.

10. Un retrato de niño con peluca, sentado en una silla
roja; 0,95 por 0,65.

11. Un lienz;o representando a San Francisco, marco dora
do, 1,30 por 1,40.

12. Una pareja de óleos, asunto religioso. representando a
Jesús orando y a Jesús con los Apóstoles.

13. Tre& grandes braseros estilo Impertel, con pisos de bron
ce. sin tapadera.

•
Resultando que en el expediente de provisión de fondos for

mulado por el Procurador don José Maria Martinez Fresneda
contra la senoraantes ,mencionada y cuya procedimiento conoce

j


